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Bienes de primera necesidad o de consumo masivo 
a los efectos del beneficio de exoneración total  
o parcial de impuestos aduaneros
En fecha 28 de agosto de 2015 fue publicada en la Gaceta Oficial N° 40.734 la Resolución Conjunta de los Ministerios 
del Poder Popular para la Alimentación (MINPPAL), para la Agricultura y Tierras (MPPAT), de Economía y Finanzas 
(MPPEF), para el Comercio (MPPCOM) y el Centro Nacional de Comercio Exterior (CENCOEX), mediante la cual 
se califica como bienes de primera necesidad o de consumo masivo, a los efectos del beneficio de exoneración total o 
parcial de impuestos aduaneros previsto en el artículo 127 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Aduanas, las mercancías correspondientes a las subpartidas del Arancel de Aduana que allí se señalan. 

A continuación se presenta un resumen de los aspectos más resaltantes de la referida resolución:

•	 A los efectos de gozar del beneficio, los interesados deberán solicitar el Certificado de No Producción o Producción 
Insuficiente ante CENCOEX, en coordinación con el MINPPAL, anexando información de los productos a 
elaborar con las mercancías a importar, valor CIF unitario, país de origen y país de procedencia. En los casos 
que las importaciones sean para ser comercializadas en el mercado nacional, deberán informar los principales 
establecimientos comerciales donde se expenderán las mismas.

•	 Para la emisión del Certificado de No Producción o Producción Insuficiente, CENCOEX, en coordinación con el 
MINPPAL, evaluará y considerará la existencia de producción suficiente de los bienes amparados en la Resolución, 
en los países miembros de MERCOSUR, sin perjuicio de las atribuciones que sobre la materia corresponden al 
Vicepresidente Ejecutivo de la República, a CENCOEX y a la Comisión Presidencial “Centro Nacional de Balance de 
Alimentos” (CENBAL).

•	 El Certificado de No Producción o Producción Insuficiente se emitirá por cada embarque, previa coordinación con 
CENCOEX.

•	 Una vez obtenido el Certificado, deberán formalizar la solicitud de Autorización ante la Intendencia Nacional de 
Aduanas, del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

•	 Mercancías que pueden gozar del beneficio según su clasificación arancelaria:
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•	 Mercancías que pueden gozar del beneficio según su clasificación arancelaria (cont.):

La referida Resolución tiene una vigencia de un (1) año contado a partir del 31 de julio de 2015.



Nuestros servicios corporativos

•	 Revisión de cumplimiento de los deberes formales en materia tributaria.
•	 Revisión de los efectos legales e impositivos de reorganizaciones, adquisiciones 

y fusiones.
•	 A sistencia en la preparación y/o revisión de cálculo del reajuste por inflación 

fiscal y de proyecciones para ejercicios fiscales futuros.
•	 Asistencia en la preparación y/o revisión de declaraciones tributarias.
•	 Consultoría especializada tributaria, incluyendo impuestos directos, indirectos, 

municipales y análisis de las opciones y su aplicación.
•	 Asesoría legal relativa a procesos de defensa de litigios tributarios.
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